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GESTIÓN JURÍDICA 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero a 30 de noviembre de 2020, la 
Secretaría General a través del área jurídica, ha desarrollado las siguientes 
acciones: 
 
 

 
 
 
Se efectuó acompañamiento jurídico en diez (10) mesas de negociación sindical, a 
partir de las cuales por primera vez en 25 años se logra la firma de un Acuerdo 
de Negociación Colectiva entre las organizaciones sindicales SINTRAMBIENTE, 
USCTRAB y la CAS.  
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

 

Fuente: Informe de actividades área jurídica SGL. Periodo: 1 

de Enero a 30 de Noviembre de 2020. 

 
 
 
 

•243 requerimientos
resueltos.

• 74 requerimientos
en trámite.

317 
REQUERIMIENTOS 

ENTES DE CONTROL

• 90 derechos de
petición resueltos.

• 40 en trámite.

DERECHOS DE 
PETICIÓN

•10 INFORMES
presentados a la CGR,
de acuerdo al
cronograma establecido
por el ente de control.

INFORMES-
SIRECI

•25 Mesas de trabajo
virtuales y
semipresenciales.

MESAS DE 
TRABAJO 
ASUNTOS 

JURIDICOS SGL

•17 comités de
conciliación

COMITÉS DE 
CONCILIACIÓN

•55 acciones de tutela
a favor de la C. A. S.

•3 fallos de tutela
ordenaron efectuar
acciones
administrativas y

seguimientos.
•133 procesos
judiciales en trámite.

ACCIONES DE 
TUTELA Y 
PROCESOS 
JUDICIALES

•37 Conceptos
jurídicos

• 14 Circulares

CONCEPTOS 
JURÍDICOS Y 
CIRCULARES



 

 

 
Notificación de sentencias judiciales. 
 
Durante los once (11) meses de gestión de la vigencia 2020, se ha recibido 
notificación de cuatro (4) sentencias judiciales que corresponden a procesos de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, cinco (5) a acciones populares, ocho (8) a 
control de legalidad de actos administrativos y una (1) a conflicto de competencias.  
 

 
 
 
 
 



 

 

CORRESPONDENCIA Y RADICACIÓN 
 

Correspondencia Externa Enviada (02-ene-20 al 30-nov-20) 
 

Consecutivo 
Inicial 

80.10.00001.2020 

Consecutivo 
Final 

80.10.02719.2020 

 

Número de Oficios Enviados 

Oficina 
Principal 

2148 

Regionales 571 

Total: 2719 

 

El envío de correspondencia generada dentro de la entidad es remitido por medio 
de correo electrónico y correo certificado a través de la Empresa Inter Rapidísimo.   

 

Correspondencia Externa Recibida – (02-ene-20 al 30-nov-20) 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

DEPENDENCIA % DEPENDENCIA % DEPENDENCIA %

SAA: Subdirección 

autoridad ambiental

25% SGL: Secretaria 

General 

6% GIT: Oficina de Gestion 

de información 

ambiental y tecnologia 

de apoyo

1%

SAO: Subdirección de 

oferta

13% RVZ: Regional Velez 5% SAF: Subdireccion 

administrativa y 

financiera

0%

RMS: Regional Mares 12% RGR: Regional Garcia 

Rovita

5% TESORERIA 0%

RGA: Regional 

Guanentina

10% DGL: Dirección General 3% OP: Oficina Personal 0%

RCA: Regional 

Comunera

9% JCC: Cobro coactivo 2% CID: Control interno 

disciplinario

0%

REB: Regional Enlace 

Bucaramanga

7% SPL: Subdirección de 

planeacion y 

ordenamiento 

ambiental

2% OBS: Oficina de bienes 

y servicios

0%

Contabilidad 0%

Oficina de Control 

Interno

0%

Consecutivo Inicial 80.30.00001.2020 

Consecutivo Final 80.30.14792.2020 

Total: 14792



 

 

ARCHIVO 
 

 

. 
 

480
expedientes 
misionales 

incluídos en 
la base de 

datos

209
verificación 

de cajas 
transferidas a 

Archivo 
Central

863
Búsqueda y 
préstamo 

expedientes 

Gestión de Archivo
Cumplimiento del cronograma de Transferencias Documentales: recepción
de nueve (9) transferencias programadas.

Asesoramiento y supervisión archivística a las unidades administrativas y de 
apoyo de la entidad.

Capacitación y sensibilización por video llamadas sobre sistema integrado de 
conservación de documentos, manejo de Tablas de retención documental y 

normatividad archivística a los secretarios de las distintas dependencias.

Control diario de las temperaturas y el encendido del control de aires para 
mejorar la ventilación del depósito de Archivo.



 

 

 
 

• Contratación de un historiador
Archivista para la realización de
los ajustes a las tablas de
retención Documental y las
Tablas de Valoración Documental
solicitados por el Archivo General
de la Nación para su respectiva
convalidación

Actualización de
Tablas de retención y
de valoración
documental.



 

 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Miembros del Consejo Directivo: 

MAURICIO AGUILAR HURTADO  
JOSE ALFREDO MARIN LOZANO 

GOBERNADOR DE SANTANDER  
DELEGADO SR. GOBERNADOR  

WILLIAM MANTILLA ORDUZ DELEGADO DEL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA  

MARIA CECILIA CONCHA ALBÀN DELEGADA DEL MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE  

ADELA GUERRERO CONTRERAS REPRESENTANTE  ONG’S 

MARIA DEL CARMEN VELASQUEZ REPRESENTANTE  ONG’S 

ARELIS NEIRA NEIRA REPRESENTANTE SECTOR PRIVADO  

HELIODORO CAMPOS CASTILLO  REPRESENTANTE SECTOR PRIVADO 

 ALEXIR CORREA VALENCIA REPRESENTANTE DE LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS  

ANGELICA MARIA QUITIAN 
CUBIDES 

ALCALDESA MUNICIPIO DE GUAVATA 

ROBERTO JOSE PILONIETA LÓPEZ ALCALDE MUNICIPIO DE OCAMONTE  

MARINELLA ESTUPIÑAN RINCÓN ALCALDESA MUNICIPIO DE SANTA 
BARBARA 

ELKIN JAVIER CHACÓN SANABRIA 
 

ALCALDE MUNICIPIO DE SUAITA 

 



 

 

 

 
 
 
 
Acuerdos aprobados: 

 

Acuerdo No 001 del 08 de mayo de 2020 Por medio del cual se aprueba el Plan de acción cuatrienal para el área de la jurisdicción de la
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS, para el período 2020-2023 “Mejor Conectados Ambientalmente”.

Acuerdo No 002 del 08 de mayo de 2020, Por el cual se aprueba ajustar el presupuesto de ingresos y gastos vigencia 2020 al Plan de 
Acción 2020-2023 “Mejor Conectados Ambientalmente”, de la Corporación Autónoma Regional de Santander –CAS, financiados con 
recursos propios RAPE, para la vigencia fiscal del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2020.

Acuerdo No 003 del  30 de Junio de 2020 “POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICIÓN EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER –CAS, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020, FINANCIADOS CON RECURSOS DEL 
BALANCE Y SE CONSTITUYEN PASIVOS EXIGIBLES”.

Acuerdo No 004 del 29 de julio de 2020 “POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020, FINANCIADOS CON RECURSOS 
DEL BALANCE Y SE DISTRIBUYEN EXCEDENTES FINANCIEROS”

Acuerdo No 005 del 31 de agosto de 2020, “POR EL CUAL SE APRUEBA UNA REDUCCIÓN EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER –CAS, DE LA VIGENCIA DE 2020”



 

 

 

 

 
Pasantías en virtud de convenios con la academia 

 

Acuerdo No 006 del 29 de octubre de 2020 “POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER –CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS PROPIOS RAPE, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020.”

Acuerdo No 007 del 18 de noviembre de 2020 “POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA
EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON VIGENCIA FUTURA 2021 EN EL PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL 2020-2023 “MEJOR
CONECTADOS AMBIENTALMENTE”, PARA LAS VIGENCIAS 2020-2021.”

Acuerdo No 008 del 30 de Noviembre de 2020, “POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS, FINANCIADOS
CON RECURSOS DE LA NACION APN DE LA VIGENCIA 2020”

Acuerdo No 009-2020 del 30 de noviembre de 2020, “POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA
EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON VIGENCIA FUTURA 2021 EN EL PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL 2020-2023 “MEJOR
CONECTADOS AMBIENTALMENTE”, PARA LAS VIGENCIAS 2020-2021.

Acuerdo No 010-2020 del 30 de noviembre de 2020, “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS, LA COMPRA DE BIENES INMUEBLES”

8 Pasantes 4 Pasantes 3 Pasantes

3 Pasantes 1 Pasante 1 Pasante



 

 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 
 

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



 

 

              
 

 

   



 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Gestión

•Se reciben 2 visitas de entes de control como secretaria de salud
departamental y local donde evidencian protocolo de
bioseguridad.

•Se han planeado, realizado y participado en capacitaciones
programadas de seguridad y salud en el trabajo por el área de
talento humano con apoyo de la ARL Positiva

SGSST

•Se tiene acompañamiento a los equipos de apoyo (Brigada de
emergencia, COPASST y Comite de Convivencia laboral),
buscando el buen funcionamiento de los mismos.

•Se da apoyo al área de planeación en la revisión de los
protocolos de bioseguridad de obras que interviene la
corporación.



 

 

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Inducción y reinducción por procesos, a la fecha esta actividad se ha 

cumplido en un 90%, dado que se realizaron inducciones personalizadas y 

virtualizada, así: teniendo en cuenta la emergencia producía por el covid-19, 

se capacitaron a los líderes de las áreas y de forma virtual se capacito a todos 

el personal que pertenece a la corporación. 

 

2. Realizar auditorías de calidad, se llegó a un cumplimiento del 67%, dado que 

se realzaron las auditorías a todas las dependencias y regionales tomando 

los dieciséis procesos que pertenecen al sistema de gestión integral. 

 

3. Programa de gestión ambiental, estos programas se capacitaron en un 

100% dado que está sujeto a la inducción y reinducción que se realizaron 

en la corporación y en las regionales. 

 

4. Separación de residuos en la fuente, se concientizó al personal de la 

corporación sobre la importancia de una cultura ambiental mediante 

campañas visuales y en los puestos de trabajo, por lo anterior el avance a 

esta actividad es del 80%. 

 

1 2 3 4 5 6 7

Avance 90% 67% 100% 80% 80% 80% 80%

Meta 90% 67% 70% 80% 80% 100% 100%
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Indicadores del Sistema de Gestion de Calidad



 

 

5. Campaña de gestión integral de residuos, orden y aseo, uso eficiente de 

ahorro del agua y energía, se informó y se sensibilizó a los funcionarios y 

contratistas sobre la importancia de los manejos de residuos y el uso de los 

recursos, por lo anterior el porcentaje de avance es del 80%. 

 

6. Mantenimiento y coordinación del sistema de gestión integral, se actualizo 

en parte los procesos del sistema, es por esto que el avance de la actividad 

es del 80%. 

 

7. Mantenimiento y ubicación y seguimiento de la señalización de todas las 

áreas sede principal y las regionales, en una parte se mantuvo actualizado 

la señalización en la sede principal y las regionales, llegando a un 80% de 

avance. 

 
 

SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL. 

 

 

 

1. Inspecciones, seguimiento y control a fugas detectadas, se identificó los 

puntos clave de uso inadecuado y despilfarró (detención de figas de 



 

 

sanitarios, lavamanos, entre otros), por lo anterior el avance es del 70% 

dado que hicieron las dos estipuladas para el año. 

 

2. Monitoreo, seguimiento y control de consumo y ahorro del agua, se ha 

realizado a la fecha el monitoreo del consumo y ahorro del agua, y se ha 

cumplido con el indicador dado que se ha mantenido por debajo del 0,5 

metro cubico por trabajador, es por esto que se ha cumplido con el 100% 

de la actividad. 

 

3. Campaña sobre uso eficiente y ahorro del agua, se realizaron campañas 

con el fin de controlar el consumo irracional del agua, por lo anterior el 

avance a la fecha es del 60%, dado que se realizaron campañas que fueron 

publicadas en tablero de información en las oficinas y pasillos. 

 

4. Programa para uso y ahorro de energía, a la fecha se realizado y 

seguimiento y control de esta actividad, puesto que el consumo de energía 

de ha mantenido por debajo del 62,86 Kw/h mes por trabajador, por lo 

anterior el avance es del 70%. 

 

5. Seguimiento y medición del consumo de energía, se monitoreo el ahorro y 

uso eficiente de energía mediante la matriz de consumo, por lo tanto, el 

avance a esta actividad es del 80%, dado que falta por medir el mes de 

noviembre y diciembre. 

 

6. Programa orden y aseo, se creó conciencia sobre la importancia de trabajar 

bajo las condiciones ambientales adecuadas, el avance a la fecha es de un 

70% dado que se ha pasado por las oficias haciendo inspección. 

 

7. Seguimiento y medición (5’s), se ha desarrollado actividades de 

capacitación y sensibilización al personal de la CAS, por lo tanto, el avance 

es del 70%. 

 

8. Inspecciones al sitio de trabajo, se realizó las inspecciones en los puestos 

de trabajo de la institución y se hicieron las respectivas recomendaciones 

teniendo la cuenta el formato de orden y aseo, es por esto que el avance a 

la fecha es del 70%. 



 

 

 

9. Campañas sobre buenas prácticas de orden y aseo, se sensibilizó sobre la 

importancia de las buenas prácticas de orden y aseo al personal dado en la 

inducción y reinducción y charlas esporádicas, por lo anterior el avance es 

del 70%. 

 



 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
MIPG 

 

De conformidad al artículo 2.2.22.3.2 del Decreto 1499 de 2017, el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, 
ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y 
organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de 
desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con 
integridad y calidad en el servicio. 

 

Tiene los siguientes objetivos: 

 

 Fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y 

legalidad, como motor de la generación de resultados de la administración 

pública. 

 Agilizar, simplificar y flexibilizar la operación para la generación de bienes y 

servicios que resuelvan efectivamente las necesidades de los ciudadanos. 

 Desarrollar una cultura organizacional sólida fundamentada en la 

información, el control, la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora 

continua. 

 Promover la coordinación interinstitucional para mejorar su gestión y 

desempeño. 

 Facilitar y promover la efectiva participación ciudadana en la planeación, 

gestión y evaluación de las entidades públicas. 

 

Anualmente, la Función Pública hace seguimiento y monitoreo al nivel de 
implementación de MIPG a partir del cálculo del Índice de Desempeño Institucional 
– IDI, un indicador compuesto de 7 dimensiones y 18 políticas. 
 
Para el caso de las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR´s), en el año 2019 
no se calculó el IDI, ni los índices de las 7 dimensiones. Sólo se incluyeron 9 
políticas que fueron las siguientes: P1 Gestión Estratégica del Talento Humano, P2 
Integridad, P9 Transparencia, Acceso a la Información y lucha contra la Corrupción, 
P10 Servicio al ciudadano, P11 Racionalización de Trámites, P12 Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública, P14 Gestión Documental y P16 Control Interno.  



 

 

En una escala que va de 1 a 100, estos fueron los resultados obtenidos por la CAS, 
en comparación con otras entidades del sector público comparables o grupo par. 
Este grupo lo conforman 231 entidades del orden nacional que incluyen a las otras 
33 CARS, entes de control, algunas entidades de educación superior, órganos 
legislativos y judiciales entre otros. 

 

Gráfico. Desempeño institucional de la CAS frente a la media del grupo par. Año 
2019 
 

 
 
En el gráfico se muestra que, frente al promedio obtenido por el grupo par, en el año 
2019 la CAS tuvo un desempeño inferior en la mayoría de políticas evaluadas, 
exceptuando la política de gestión presupuestal y eficiencia del gasto. Consecuente 
con lo anterior, entre las 231 entidades, en la mayoría de las políticas evaluadas se 
ubicó por encima del puesto 143. 
 
En consecuencia, frente a la necesidad de mejora constante, la Corporación 
Autónoma Regional de Santander inició la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, una nueva herramienta para unificar y modernizar la Gestión, 
llevando a cabo las siguientes actividades:  

 

 



 

 

 

 

 

 

 


